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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a  diecisiete días de noviembre de dos mil diez, siendo las 20 y 19, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Por Secretaría se procederá a pasar lista, a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintidós legisladores y la ausencia,  con aviso, de los diputados: Cúneo, Nazar, Quetglas y Rodríguez.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veintidós legisladores, existiendo quórum, se declara abierta la sesión. 

Invito a la diputada Vivas a izar el Pabellón Nacional y al diputado Yung a izar la Bandera de la Provincia de Corrientes

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Vivas  procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, el diputado Yung hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 33 Sesión Ordinaria, realizada el 10 de Noviembre de 2010.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

Vamos a pasar a dar cuenta de los Asuntos Entrados.
Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: de acuerdo con lo conversado en reunión de Labor Parlamentaria, solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Particulares, excepto la Nota 288/10, la cual solicito se envíe a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia Y Tecnología. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Se obvia la lectura  de las Comunicaciones Particulares y la Nota 288/10 se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia Y Tecnología. 

Se pasa al tratamiento del Punto 3º del Orden del Día. 

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS

LEYES
2.01-
 Expediente 5.876: diputada María I. Fagetti - propicia proyecto de ley de creación del Programa Proyecto de Vida de responsabilidad social compartida para jóvenes en situación de riesgo.
-Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.
RESOLUCIONES

2.02- 
Expediente 5.874: bloque “Correntinos para el Cambio” -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informe al Poder Ejecutivo sobre la empresa agrotécnica Intermatic S.A.
-Se gira a la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el pase a las comisiones respectivas, de los expedientes antes mencionados.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes son girados a las comisiones respectivas.

DECLARACIONES

2.03-
 Expediente 5.875: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la muestra pictórica “Camino en el Arte”, II exposición individual de la artista plástica Verónica García Torrent y presentación de las alumnas del taller “Lo de Vero”. 

2.04.- Expediente 5.877: diputada María I. Fagetti propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Universal del Niño que se celebra el día 20 de noviembre.

2.05.- Expediente 5.878: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de declaración de interés el “Proyecto de colaboración e intercambio de profesionales e insumos hospitalarios y tecnológicos; y su convenio entre Fundación Crecer, el Royal Free Hospital y el London College University”.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionados, quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
Pasamos a considerar el Punto 3º del Orden del Día. 

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA.

3.01- Expediente 5.473: despacho 531 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre modificación de los artículos 14, 59, 70, 94 y 95 de la ley 4.917. (Diputado Simón)

3.02- Expediente 5.577: despacho 532 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que autoriza al Poder Ejecutivo la compra de un cromatógrafo de gases. (Diputado Sitjá y Balbastro).
3.03- Expediente 5.655: despacho 533 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se crea el Sistema de Protección Integral de las Personas Trasplantadas. (Diputada Brisco).
3.04- Expediente 5.679: despacho 534 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de ejercicio profesional del Licenciado en Nutrición.

(Diputada Brisco).
3.05- Expediente 5.485: despacho 536 de la Comisión de Ecología y Ambiente por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara a “Laguna Brava” Reserva Natural de la Provincia de Corrientes. (Diputado Fernández).  

3.06-
 Expediente 5.826: despacho 535 de la Comisión de Ecología y Ambiente por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita informe al Ministerio de Producción Trabajo y Turismo sobre situación de arrocera aledaña a Colonia Carlos Pellegrini. (Diputada María Inés Fagetti).
3.07- Expediente 5.078: despacho 530 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita a la Intervención del Instituto de Previsión Social de Corrientes informe sobre cuestiones económico-financieras, administrativas y previsionales del organismo. (Resolución H.C.D 031/10 con informe del Instituto de Previsión Social). (Diputado Simón, con el acompañamiento de los Diputados Quetglas y Pérez).
3.08- Expediente 5.121: despacho 528 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe por intermedio del o de los organismos pertinentes, si la Provincia de Corrientes fue beneficiaria del Programa Nacional de Sanidad Escolar (Prosane) y si se implementó o no un programa de salud tanto visual como auditivo destinado a alumnos de los niveles inicial, primario y secundario que asisten a establecimientos escolares en todo el territorio provincial. (Resolución H.C.D 099/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Recalde).
3.09-
 Expediente 5.167: despacho 527 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Salud Pública disponga respectivamente, la creación, conformación y funcionamiento, en los hospitales de la ciudad de Monte Caseros, Paso de los Libres, Santo Tomé, Ituzaingó, Caá Catí  y Curuzú Cuatiá de juntas médicas que certifiquen en cada caso, la existencia de la incapacidad, grado, naturaleza y posibilidades de rehabilitación. (Resolución H.C.D 061/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Brisco).
3.10- Expediente 5.356: despacho 529 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre distintos aspectos regulados por la Ley Provincial 4.037 (Pensiones Provinciales a la Vejez, Invalidez y Graciables) (Resolución H.C.D 104/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Brisco).
3.11- Expediente 5.392: despacho 526 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la profundización de campañas interinstitucionales de educación sexual y prevención de embarazos a edades tempranas. (Resolución H.C.D 119/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputada Gortari).
3.12- Expediente 5.410: despacho 525 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita informe al Ministerio de Salud de la Provincia sobre las circunstancias en que se produjo la muerte del menor Ariel Espíndola, oriundo de la Isla San Antonio (Apipé  Grande), cuyo deceso aconteció en el Hospital “Ricardo Billinghurst” de Ituzaingó. (Resolución H.C.D 105/10 con informe del Ministerio de Salud Pública). (Diputada Goyeneche).
3.13- Expediente 5.441: despacho 513  de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos por el que se aconseja el pase al Archivo por haber cumplido su trámite parlamentario, del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el estado de funcionamiento de la Estación Transformadora de Paso de la Patria en especial sobre la responsabilidad de operación y mantenimiento de la misma. (Resolución H.C.D 112/10 con informe del Poder Ejecutivo de la Provincia). (Diputado Ángel Rodríguez).
SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionado pasan a Prensa. 
Pasamos a tratar las incorporaciones solicitadas.

Se acordó en reunión de Labor Parlamentaria la incorporación al Orden del día de los proyectos de  declaraciones contenidas en los expedientes 5.879, 5.881, 5.882, 5.883 y 5.884.

En consideración su incorporación al Orden del Día.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Quedan incorporados al Orden del Día y reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.
Se acordó también, en reunión de Labor Parlamentaria, la incorporación al Orden del día de los proyectos de resoluciones contenidos en los expedientes 5.880 y 5.809.

En consideración su incorporación al Orden del Día.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Quedan incorporados al Orden del Día y reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.
Pasamos a considerar la incorporación al Orden del Día de los proyectos de leyes contenidos en los expedientes 5.776, 5.870 y 5.780.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Quedan incorporados al Orden del Día.

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria que el expediente 5.776 fuera girado a Prensa.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente antes mencionado es girado a Prensa.

También se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria que los expedientes 5.870 y 5.780 queden reservados en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas.

Pasamos a dar cuenta del Orden del Día. Punto 4º. Expedientes a tratar. Preferencias.

4.01.- Expediente 5.843: bloque “Correntinos por el Cambio” – PJ -diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución de prórroga del Período de Sesiones Ordinarias.
Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: es para solicitar que este expediente vuelva a comisión.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción del diputado López.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.843 vuelve a comisión.
4.02- 
Expediente 5.844: bloque Liberal -diputado Simón- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que proyecte y ejecute obras de refacción, remodelación y ampliación en sede social e instalaciones deportivas del Sport Club Alvear de Corrientes.
Por Prosecretaría se dará lectura. 
-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Simón.

SR. SIMÓN.- Sí, gracias, señor presidente.

Es para agradecer al Plenario que se pueda tratar este expediente, el que ya habíamos anticipado la semana anterior.

Voy a recordarles, una vez más, que ésta es una institución con 93 años de vida ininterrumpida en la localidad de Alvear y tiene su personería jurídica desde el año 1953; es prácticamente la única institución que tiene posibilidades de albergar eventos sociales, culturales y deportivos de envergadura y eso para la comunidad de Alvear es muy importante.

Así que, desde ya, les agradezco la posibilidad de aprobar este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º, 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a tratar los proyectos de declaración contenidos en el Punto 2º del Orden del Día y que quedaron reservadas en Secretaría.

2.03.- Expediente 5.875: bloque “Leandro N. Alem” -diputada Gortari- propicia proyecto de declaración de interés la Muestra Pictórica “Camino en el Arte”, II Exposición Individual de la artista plástica Verónica García Torrent y presentación de las alumnas del Taller “Lo de Vero”. 
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.
2.04.- Expediente 5.877: diputada María I. Fagetti - propicia proyecto de declaración de adhesión al Día Universal del Niño que se celebra el día 20 de noviembre.
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.
2.05.- Expediente 5.878: bloque Liberal -diputada Quintana- propicia proyecto de declaración de interés el “Proyecto de colaboración e intercambio de profesionales e insumos hospitalarios y tecnológicos; y su convenio entre Fundación Crecer, el Royal Free Hospital y el London College University”.
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar los proyectos de declaración que fueron incorporados al Orden del Día y que se encuentran reservados en Secretaría.

Expediente: 5.879: bloque Leandro N. Alem -diputada Recalde- propicia proyecto de declaración de interés la “XVII Conferencia Regional de ACI-Américas que se realizará del 22 al 26 de noviembre de 2010 y el Foro de Cooperativismos y Mutualismo Escolar, a realizarse el día 24 de noviembre de 2010”.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra la diputada  Recalde.

SRA. RECALDE.-  Gracias, señor presidente.

Con relación a este proyecto de declaración, creo importante destacar que es una Conferencia Regional que hace la Alianza Cooperativa Internacional y por segunda vez consecutiva, se incorpora dentro de la Asamblea de la ACI-América el tema del cooperativismo y mutualismo escolar, que en la Argentina lo tenemos incorporado en la Ley de Educación Nacional, que es la 26.206.

No obstante, me parece interesante que en esta Conferencia Regional la temática que se va a tratar, es el compromiso del sector cooperativo con la preservación del Planeta. 

Siendo una temática de sumo interés mundial, hace que este tema sea parte de la Responsabilidad Social Empresarial que tienen nuestras cooperativas; es decir, la responsabilidad en el cuidado del ambiente como en la educación para el sector cooperativo, está implícita como Responsabilidad Social Empresarial.

Por lo tanto, quiero hacer mención que en este Foro Cooperativo de Mutualismo y Cooperativismo Escolar, va a participar la Provincia de Corrientes porque tenemos el honor de presidir la célula latinoamericana de cooperativismo y mutualismo escolar y es por eso que nos cabe toda la responsabilidad en esta participación. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Recalde.
En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 5.881: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de declaración de beneplácito y reconocimiento al Círculo de Oficiales de la Policía de Corrientes, por la participación de sus integrantes y el resultado deportivo obtenido en la XX Olimpíadas Nacionales y XVIII Internacionales de Círculo de Oficiales de la Policía de la República Argentina.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 5.882: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de declaración de beneplácito y reconocimiento a la Unidad Regional 7º, Comisaría Departamental de Santa Rosa y Comisaría Departamental de Saladas de la Policía de la Provincia de Corrientes y a todo el personal interviniente, por la participación en el procedimiento policial logrado por la incautación de 344 kilogramos de droga.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 5.883: bloque PANU -diputado Yung- propicia proyecto de declaración de reconocimiento a la Localidad de Loreto, al conmemorarse el 10 de diciembre las Fiestas Patronales en honor a la Santísima Virgen Nuestra Señora de Loreto.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 5.884: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de declaración de interés el Feriado Patrio del día 20 de noviembre: “Día de la Soberanía Nacional”.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar los proyectos de resolución que fueron incorporados al Orden del Día y que se encuentran reservados en Secretaría.

Expediente 5.880: bloque Leandro N. Alem -diputada Gortari- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del organismo competente, disponga la construcción y/o asignación de un edificio escolar para la Escuela Especial Nº 24 de San Luis de Palmar.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Gortari.

SRA. GORTARI.- Gracias, señor presidente. 

Simplemente para comentar a los pares, que este proyecto de resolución surge por uno de los temas tratados ayer en unas Jornadas sobre la temática de la discapacidad, que se realizó acá en el Recinto, donde hubo más de ochenta personas acreditadas, representantes de distintas instituciones públicas y privadas, organizaciones no gubernamentales, escuelas especiales y representantes de distintas áreas del Poder Ejecutivo.

Creo que fueron unas jornadas muy fructíferas, se trabajó en grupos temáticos diferentes y está la Versión Taquigráfica a disposición de todos los señores diputados que la quieran ver, porque la verdad es que se plantearon muchas inquietudes, propuestas, proyectos y problemáticas que tienen que ver con la cuestión de la discapacidad, que creo que realmente merece el compromiso y que nos ocupemos todos del tema. Muchas gracias.

 SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Gortari.

Expediente 5.809: bloque Liberal -diputado Sitjá y Balbastro- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo dar cumplimiento a la Ley Provincial N° 4.174, a fin de poner a disposición de la Policía de la Provincia de Corrientes los automotores secuestrados por el Poder Judicial de la Provincia de Corrientes y que no se hubieran reclamado por parte de sus propietarios, a fin de servir a la comunidad.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1°. El artículo 2° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Expediente 5.870: proyecto de ley que declara de utilidad y sujeto a expropiación el inmueble sito en Ramada Paso, Departamento de Itatí, destinado al funcionamiento de la Escuela Agrotécnica de esa localidad.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1°, 2°, 3°y  4°. El artículo  5° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 5.780: bloque Proyecto Corrientes -diputado Fernández- propicia proyecto de ley de creación de las Juntas de Clasificación de Educación Técnico Profesional.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputado Fernández.

SR. FERNÁNDEZ.- Señor presidente: quiero agradecer a mis pares el acompañamiento a este proyecto de ley. En realidad es importante para la Provincia de Corrientes, porque estamos hablando de la educación y de una modalidad que en la Provincia tenía un déficit importante, estamos hablando de la Educación Técnica, Agrotécnica y Formación Profesional.

Tengo que decir también, que este año hemos dado pasos importantes en cuanto al avance de esta modalidad de la educación. Mis pares me han acompañado también, en un proyecto de ley para la creación del Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción y éste no es un tema caprichoso de la Provincia de Corrientes, sino que está dentro del marco de la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional, ya que de ahí se desprende el Consejo Provincial de Educación, Trabajo y Producción. 

También en esa misma ley, se establece que cada Provincia debe tener una Junta de Clasificación para la modalidad de Educación Técnica, Agrotécnica y Formación Profesional.

Entonces, cuando escuchamos los discursos en cuanto a que Corrientes debe ser una Provincia productiva, cuando hacemos ingentes esfuerzos, a veces hasta en el disenso, porque tenemos que revalorizar toda la producción primaria en la Provincia de Corrientes, debemos pensar también que tenemos que tener al joven correntino -y al no tan joven, por qué no- preparado y capacitado para llevar adelante todas las tareas en el ámbito laboral y en el campo del trabajo. 

Así que la alegría y la satisfacción que tengo por la media sanción de esta ley, es realmente importante. Mi agradecimiento a todos los bloques de esta Cámara y a los compañeros. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho de la comisión.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración el proyecto en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1°, 2°, 3° y 4°. El artículo  5° es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra el diputado Simón.

SR. SIMÓN.- Gracias, señor presidente. 

Si no hay otros temas que tratar, es para acercar la información -ya que es un tema de interés y esta Cámara lo ha tratado y ha acompañado una declaración de interés por la construcción del puente sobre el Río Uruguay Alvear – Itaquí- a la Cámara y de paso para que los distintos bloques puedan hacerlo con los representantes nacionales, diputados y senadores, al gobernador de la Provincia, a la Presidencia de la Nación, que el pasado 4 de noviembre ha culminado la etapa de apertura de sobres y se ha abierto el último de los sobres; eran tres los que se tenían que abrir para determinar qué empresa va a llevar adelante la viabilidad técnica, económica y ambiental del proyecto.

Recordemos que está en juego la posibilidad de que al menos un puente esté en Corrientes, entre tres cruces en el Río Uruguay: uno en Corrientes que es el punto Alvear – Itaquí y dos en la Provincia de Misiones; San Javier – Puerto Xavier y Alba Posse – Puerto Mauá. 

Por lo tanto, hagamos todo el esfuerzo posible para que en esta primera etapa de la viabilidad técnica, económica y ambiental -si así lo aconsejan- pueda ser construido en la vera del Río Uruguay sobre el cruce de Alvear – Itaquí.

Reitero, el 4 de noviembre se ha abierto el último sobre. La empresa que ha salido adjudicada para realizar este estudio es IATASA. Estiman que comenzarán estas tareas, aproximadamente en el mes de enero de 2011, lo repito: las tareas de estudio en los tres posibles cruces sobre el Río Uruguay. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- No habiendo más temas que tratar, invito a la diputada Vivas a arriar el Pabellón Nacional y al diputado Yung a arriar el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Yung procede a arriar el Pabellón Provincial. Seguidamente, la diputada Vivas hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 20 y 44.
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